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Pensiones, un

problema real
dentro de 15 años

LAREFORMA

del presidente
López Obrador
tendrá que cubrir el

gasto por pensiones
de casi 10 millones
de trabajadores que
están en la Ley 97

MAURO ÁLVARO MONTERO
ánimo está por las nubes an-

te la posibilidad de revertir las

leyes de pensiones estableci-

das durante las administra-

ciones de los presidentes
Ernesto Zedillo en 1997 para el Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS) Feli-

pe Calderón en 2007 para el Instituto de

Seguridad Servicios Sociales de los Tra-

bajadores del Estado (ISSSTE).
Se ha mencionado que esta reforma

busca restituir la justicia social reparar
el daño causado los trabajadores que
comenzaron cotizar en estos nuevos

esquemas, los cuales no garantizan una

pensión digna constante.

Sin embargo, hay detalles muy im-

portantes que, de no planificarse presu-

puestalmente desde ahora, sería

imposible pagar para el Presidente que
encabece la administración en 2039.

El pasado de febrero, el presidente
Andrés Manuel López Obrador presentó
al Congreso 20 iniciativas de reforma en

las que se incluyó la modificación las

leyes en materia de pensiones, para que
las personas trabajadoras tengan dere-

cho recibir una jubilación justa.
ejecentral realizó un cálculo basado

en cifras oficiales proyecciones, tenien-

do en cuenta que los primeros trabaja-
dores dentro de la Ley 97 comenzarán

jubilarse en aproximadamente 15 años,
con cerca de 813 mil trabajadores jubila-
dos en el primer año.

Esto implica que, de aprobarse la re-

forma, se deberá garantizar el pago de

168 mil millones de pesos para esos ju-
bilados por cesantía. Esta cantidad equi-
vale al presupuesto actual de todos los

órganos autónomos federales.

Para el próximo año, se deberán agre-

gar otros 798.2 mil trabajadores los que

ya están jubilados, lo que implica que se

necesitará contar con una suma de 339

mil millones de pesos en las arcas públi-
cas para garantizar los pagos anuales.

Desde que inició la Ley 97, existe una

plantilla de casi 10 millones de afiliados, lo

que implica que las cargas serán progresi-
vas acumulativas para el Estado. este

número, en unos años, se sumarán los

trabajadores de la Ley 2007 en el ISSSTE.

eldinero?
En la iniciativa se propone la creación de

un fondo semilla para establecer el Fon-

do de Pensiones para el Bienestar, el cual

requeriría 64 mil millones de pesos para
financiar la reforma, en su primera eta-

pa, provenientes de diversos fondos.

En primer primer lugar, los recursos

provendrán de las operaciones del Ins-

tituto para Devolver al Pueblo lo Robado

(Indep). Según los datos de la Cuenta

Pública, este organismo cuenta con mil

340.6 millones de pesos que podrían ser

destinados al fondo semilla.

Sin embargo, la mayor parte de ese

capital está en activos, principalmente
en bienes inmuebles, muebles otros,
los cuales deben convertirse en efectivo,
un proceso que puede llevar un tiempo
considerable.

El año pasado, en subastas, el Indep
sólo pudo acumular menos de 90 millo-

nes de pesos, una cifra muy por debajo de

lo necesario para el fondo semilla.

Otra fuente de recursos sería la liqui-
dación de la Financiera Nacional de De-

sarrollo Agropecuario, Rural, Forestal

Pesquero. Aunque se estima en 18 mil

704.8 millones de pesos, su cartera de

morosidad impediría obtener todo el

recurso con el que el gobierno federal

piensa contar.

Otro monto más lo aportaría el Fondo

Nacional de Turismo (Fonatur), el cual,
hay que considerar, en 2023 logró
obtener 554 millones de pesos. Se espera

que en los años subsiguientes, esta can-

tidad sea similar, por lo que aún no se

reuniría todo el dinero necesario.

Lo más difícil
Cobrar los adeudos de entes gubernamen-
tales ante el IMSS, el ISSSTE el SAT, pe-

sar de ser una suma considerable que

supera 21.5 mil millones, será un desafío.

Aunqueel gobierno federal contabiliza

los ahorros por la extinción de los órganos
autónomos, 25% de las utilidades de las

operaciones de las empresas cargo de la

Sedena la Marina, así como la capitali-
zación de intereses del Fondo de Pensio-

nes para el Bienestar, prácticamente no
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se obtendrían, ya que ninguno ofrece

rendimientos ni ahorros al momento.

Otro dato importante de la reforma es

que abarca "toda persona trabajadora",
no sólo los afiliados alguna institución.

No obstante, no se especifica cómo se acre-

ditará la antigüedad, lo que podría aumen-

tar el número de beneficiados al haber

diferentes edades de inicio laboral.

LA VERDADERA META
EL GOBIERNO, para garantizar sólo el primer
año de pensiones deberá acumular 168 mil

millones de pesos para aproximadamente 813

mil trabajadores de la Ley 97.

CIFRAS EN MILES DE Primera, segunda
MILLONES DE PESOS

tercera generación

Segunda
generación

Pensiones de más la 503
la primera primera

generación
Ley 97 339

Fondo
semilla 168

64

Nota: Cada año hay más pensionados que aumentan el monto total. Se

consideraron los primeros tres años para la cifra de trabajadores.



Eje Central
Sección: La Trastienda
2024-02-19 03:09:16 808 cm

2
Página: 3 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VA POR 64 MIL MDP
EL FONDO SEMILLA propuesto por el gobierno federal para las pensiones pa-
rece viable de inicio si hay recursos necesarios, pero en los años siguientes, las

condiciones para mantener el ritmo de su capitalización no están claras, pues
los recursos disponibles no serían tan abundantes como al principio.

La cartera Fue el resultado La extinción de los órganos
de morosidad de 2023; desconoce autónomos representa poco,

impediría obtener el relativo 2024 ya que los costos de nómina
todo el recurso operatividad serían trasladados

las secretarías correspondientes,
lo que genera poco ahorro real.

Operaciones Ahorros de la extinción

del FONATUR de organismos
$554,055,719 autónomos

Liquidación $0 Tendría que
debilitarse al

de la Financiera Nacional PJ modificar
25% de las utilidades que generen las de Desarrollo la Constitución

empresas parestatales de Sedena Semar Agropecuario, Rural, para acceder
$0 Forestal Pesquero los recursos

Aún no tienen utilidades, $18,704,853,034
operan con pérdidas

Capitalización de los rendimientos

generados por las inversiones del
Fondo de Pensiones para el Bienestar Recursos de los

$0 fideicomisos del
Aún no existe Poder Judicial

PRESUPUESTO $15,453,000,000
TOTAL

Cobro de los
adeudos de $58,584,067,401

entes públicos
con el ISSSTE,

SAT IMSS

$21,585,289,123 Recursos de las

operaciones del
Instituto para

Devolver al Pueblo
lo Robado

Se tendrían que 1,340,692,742
cobrar todos los
adeudos históricos Recursos de la

aplicación de los El Indep tiene

artículos 302 de 1.3 mil millones,
la Ley del Seguro pero la mayor
Social 37 de la parte de sus

Ley del Infonavit activos está

$946,176,783 en inmuebles
Fuente: Elaboración
propia con datos de SHCP bienes

del Gobierno de México. incautados,

De aprobarse la lo que reduce

reforma, el gobierno su liquidez.
federal tendría acceso

todo el recurso.




